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administración local
DIPUTACIÓN DE SORIA

SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de diciembre de
2016, el proyecto de la obra incluida en el Plan remanentes carreteras 2016, que a continua-
ción se relaciona, con el presupuesto que igualmente se indica, se expone al público a efectos
de reclamaciones, por un período de quince días, a fin de que las formulen quienes se crean con
derecho a hacerlo.
         Plan                 Nº de obra                                     Denominación del proyecto                                                Presupuesto del proyecto
remanentes                    15                 refuerzo del firme del tramo de cP. so-P-5029, entre pp.kk.: 0+000                      266.900 €
carreteras 2016                                   al 3+140, de n-234 a Fuentetoba

soria, 4 de enero de 2017.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                                   14

AY U N TA M I E N T O S

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
Elaborado por el servicio de Gestión tributaria de la Excma. diputación Provincial de soria

el Padrón de las tasas de suministro de agua potable y alcantarillado de 2016 y recogida de ba-
suras de 2017, y aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha
28 de diciembre de 2016, se expone al público en la secretaria de este ayuntamiento durante
el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los interesados puedan examinarlo y pre-
sentar las reclamaciones que consideren oportunas.

En caso de que no se presenten reclamaciones contra el mismo en el plazo de exposición pú-
blica, se considerará definitivamente aprobado.

alcubilla de las Peñas, 29 de diciembre de 2016.– El alcalde, Juan luis antón antón.      3

ALMARZA
a los efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, al que se remiten los
arts. 177.2 y 179.4 de la misma ley, y art. 20.3 en relación con los arts. 38.2 y 42.1 del real
decreto 500/90, de 20 de abril.

se hace público para general conocimiento, que esta corporación en sesión celebrada el día
24 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse
presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente nº 2/2016 de modificación
de crédito que afecta al vigente Presupuesto de la corporación.

concesión de suplemento de crédito aprobado resumido por capítulos:
capítulo 1 Gastos de personal ...............................................16.000,00 euros
capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios ...............25.130,00 euros
capítulo 6 inversiones reales.................................................50.000,00 euros
total modificación de crédito:...............................................91.130,00 euros
El total importe anterior queda financiado de la siguiente forma:
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a) aplicaciones presupuestarias de gastos a disminuir:
capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios ...............22.000,00 euros
capítulo 7 transferencias de capital .....................................45.000,00 euros
B) mediante remanente líquido de tesorería disponible de la liquidación del Presupuesto

del ejercicio anterior:
capítulo 8 activos financieros ..............................................24.130,00 euros
total financiación: .................................................................91.130,00 euros
almarza, 4 de enero de 2017.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.                               8

COVALEDA
al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de cova-
leda, adoptado en fecha 25 de octubre de 2016, sobre imposición de la ordenanza fiscal regu-
ladora de la tasa por la dirección e inspección de obras, cuyo texto íntegro se hace público, en
cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por la dirEcción
E insPEcción dE oBras

Artículo 1.- Fundamentos y naturaleza jurídica.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

art. 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 132 en relación con los artículos 15 al 19 y 20.4 a) del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, el ayuntamiento de covaleda, establece la tasa
por la dirección e inspección de obras.
Artículo 2.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por este ayuntamiento de covaleda

del servicio de replanteo, dirección, inspección y liquidación de las obras públicas contratadas
por el propio ayuntamiento.
Artículo 3.- Sujetos pasivos.
son sujetos pasivos de esta tasa los adjudicatarios de obras contratadas por el ayuntamiento

de covaleda en relación con las cuales se presta el servicio gravado por las mismas.
Artículo 4.- Devengo y pago.
la tasa se devenga con la adjudicación de la correspondiente obra. su pago se exigirá junto

con la firma del contrato de obras.
Artículo 5.- Cuota tributaria.
la cuota tributaria de la tasa se obtendrá aplicando el tipo de gravamen de! 4,5% sobre el

presupuesto de ejecución material del total de la obra.
Artículo 6.- Gestión recaudatoria.
El pago del importe de la cuota se realizará, previa liquidación girada al efecto, dentro de los

plazos establecidos en el artículo 62.2 de la lGt, a través de las Entidades Financieras señala-
das en la notificación.
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cuando no se abone la tasa en el plazo legal indicado en la liquidación, la deuda se exigirá
por el procedimiento administrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora
y costas que se devenguen de conformidad con la normativa tributaria.

disPosición Final
Entrada en vigor. la presente ordenanza Fiscal, comenzará a regir con efectos del mismo

día en el que se publique el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y con-
tinuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 

contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de Burgos, en el plazo
de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 19 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

covaleda, 15 de diciembre de 2016.– El alcalde, José antonio de miguel camarero.       15

FUENTECANTOS
PrEsUPUEsto GEnEral 2017

de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por rdl
781/1986, de 18 de abril y 169,3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la corporación, en sesión
celebrada en fecha 25 de noviembre de 2016 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General de esta Entidad para 2017, que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición publica, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................21.700
impuestos indirectos........................................1.500
tasas y otros ingresos....................................13.320
transferencias corrientes...............................15.000
ingresos patrimoniales...................................22.540

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ................10.000
transferencias de capital ................................9.150
total inGrEsos......................................93.210

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................19.520
Gastos en bienes corrientes y servicios ........45.690

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................16.000
transferencias de capital ..............................12.000
total Gastos..........................................93.210

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación Estatal.
secretario- interventor: Uno en agrupación con los municipios de los Villares de soria, Bui-

trago y Fuentelsaz de soria.
según lo dispuesto en el artículo 171,1 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-

ciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el relacio-



nado Presupuesto, recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentecantos, 3 de enero de 2017.– El alcalde, José Ángel Buberos andrés.                    10

El expediente de modificación presupuestaria número 2/2016, del ayuntamiento de Fuente-
cantos queda aprobado definitivamente en fecha 3 de enero de 2017. En vista de lo cual, de
conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación
del presupuesto resumida por capítulos.

las diferentes áreas de gestión de este ayuntamiento de Fuentecantos, en orden al cumpli-
miento de sus programas y proyectos, necesita traspasar crédito de las aplicaciones presupues-
tarias en los términos que se detallan a continuación:

modificación de crédito: aumento de gastos: crédito extraordinario.
Programa: 1531.
Económico: 619.
denominación: otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes destinados al

uso general.
importe: 6.000 euros.
tercero: Para financiar la modificación presupuestaria se cuenta con los siguientes recursos:
aumento en ingresos.
Económico: 87000.
denominación: remanente de tesorería de la liquidación del ejercicio anterior del 2015.
importe del aumento: 3.000 euros.
aumento en ingresos.
Económico: 761.
denominación: transferencia de capital de la diputación Provincial de soria.
importe del aumento: 3.000 euros.
contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que se establecen en la nor-
mativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Fuentecantos, 3 de enero de 2017.– El alcalde, José Ángel Buberos andrés.                     11

MIÑO DE MEDINACELI
Por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento de fecha 2 de diciembre de 2016, tras la revisión

de errores en el expediente, se adjudicó el arrendamiento de distintas fincas rústicas para des-
tinarlas a explotación agraria, lo que se publica a los efectos oportunos.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de miño de medinaceli.
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b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) número de Expediente: 1/2016.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: arrendamiento.
b) descripción del objeto: arrendamiento mediante concurso de fincas rústicas de titularidad

municipal.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: concurso público.
4. Importe del arrendamiento y puntuación total.
Polígono     Parcela                        Adjudicatario                               Precio              Puntos
      2               22             Víctor alcalde Elvira                                 135,00                100
      4               60             laura Pérez de mingo                               115,00                100
      6             5056           Víctor alcalde Elvira                                 985,00                100
      7              101            laura Pérez de mingo                               220,00                100
      11            229            laura Pérez de mingo                               310,00                100
      11            230            laura Pérez de mingo                               590,00                100
      16           5016           José daniel Pérez de Francisco                   12,00                100
      16           5031           José daniel Pérez de Francisco                   57,00                100
      23            367            laura Pérez de mingo                               255,00                100
      24           5037           José daniel Pérez de Francisco                     8,50                100
      25            124            laura Pérez de mingo                                 72,00                100
      26            122            laura Pérez de mingo                               185,00                100
      27            123            laura Pérez de mingo                                 40,00                100
      28           5014           laura Pérez de mingo                               170,00                100
      30           5035           laura Pérez de mingo                                                                
      30           5119           Víctor alcalde Elvira                                   40,00                100
      30           5158           Víctor alcalde Elvira                                   74,00             92,23
      30           5176           laura Pérez de mingo                               100,00                100
      31           5000           José maría Plaza navalpotro                         8,00                100
      31           5007           mónica lópez morcillo                               57,00                  80
      31           5054           laura Pérez de mingo                               550,00                100
      31           5077           laura Pérez de mingo                                 98,00                100
      32           5000           laura Pérez de mingo                               180,00                100
      33            401            laura Pérez de mingo                               142,00                100
      33           5101           José daniel Pérez de Francisco                   21,00                100
miño de medinaceli, 27 de diciembre de 2016.– El alcalde, José mínguez del río.           6
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aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión de fecha 30 de diciem-
bre de 2016, el Padrón municipal de las tasas de suministro de agua potable y alcantarillado
de 2016 y recogida de basuras de 2017, se expone al público en la secretaría de este ayunta-
miento durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado por los inte-
resados y formular las reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de no producirse reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado.
miño de medinaceli, 3 de enero de 2017.– El alcalde, José mínguez del río.                  18

OSONA
aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de la Elm de osona en sesión extraordinaria ce-

lebrada el 30 de noviembre de 2016, el expediente de modificación de créditos nº 1/01, Presu-
puesto General de la Entidad 2016, en cumplimiento de la normativa vigente se somete a in-
formación pública por término de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la in-
serción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclama-
ciones. de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.

osona, 5 de enero de 2017.– El alcalde, Gregorio medrano García.                                    7

PORTELRUBIO
de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por rdl
781/1986, de 18 de abril y 169,3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la Entidad local menor,
en sesión celebrada en fecha 1 de diciembre de 2016 adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General de esta Entidad para 2017, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición publica, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................300
transferencias corrientes....................................500
ingresos patrimoniales.....................................9.500
total inGrEsos......................................10.300

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.000
B) Operaciones de capital:

inversiones reales ...........................................4.300
total Gastos..........................................10.300

según lo dispuesto en el artículo 171,1 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el
relacionado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Portelrubio, 5 de enero de 2017.– El alcalde, Emiliano Hernández Herrero.                      12

El expediente de modificación presupuestaria número 1/2016, de la Entidad local menor de
Portelrubio queda aprobado definitivamente en fecha 4 de enero de 2017. En vista de lo cual,
de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el



que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y el artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modifica-
ción del presupuesto resumida por capítulos.

las diferentes áreas de gestión de esta Entidad local menor de Portelrubio, en orden al cum-
plimiento de sus programas y proyectos, necesita traspasar crédito de las aplicaciones presu-
puestarias en los términos que se detallan a continuación:

modificación de crédito: aumento de gastos: crédito extraordinario.
Programa: 920.
Económico: 619.
denominación: otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes destinados al

uso general.
importe: 8.000 euros.
Para financiar la modificación presupuestaria se cuenta con los siguientes recursos:
aumento en ingresos.
Económico: 87000.
denominación: remanente de tesorería de la liquidación del ejercicio anterior del 2015.
importe del aumento: 4.000 euros.
aumento en ingresos.
Económico: 761.
denominación: transferencias de capital de diputación.
importe del aumento: 4.000 euros.
contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que se establecen en la nor-
mativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Portelrubio, 5 de enero de 2017.– El alcalde, Emiliano Hernández Herrero.                      13

RETORTILLO DE SORIA
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la

ley 7/85, de 2 de abril y art. 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, aprobado por r.d.l. 2/2004, se encuentra expuesto al público a efectos
de reclamaciones, el Presupuesto General municipal para el ejercicio 2017, aprobado ini-
cialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el 28 de diciembre de
2016.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado t.r.
a que se ha hecho referencia, y por los motivos enumerados en el número 2 de dicho art. 170,
podrán formular reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente
al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

oficina de presentación: registro General.
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órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno
retortillo de soria, 28 de diciembre de 2016.– El alcalde, José alberto medina ayuso.     4

ROLLAMIENTA
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril, y 169 del r.d.l. 2/2004, texto refundido de la ley Haciendas locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejer-
cicio de 2017, aprobado inicialmente por el pleno del ayuntamiento de rollamienta, en sesión
celebrada el día 21 de diciembre de 2016.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d.l.
2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento.
rollamienta, 22 de diciembre de 2016.– El alcalde, Juan José arévalo García.                   5

LA RUBIA
PrEsUPUEsto GEnEral 2017

de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado
por rdl 781/1986, de 18 de abril y 169,3 del texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la cor-
poración, en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre de 2016 adoptó acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2017, que ha resultado defini-
tivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición publica, se ha-
ce constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos......................................5.300
transferencias corrientes.................................2.800
ingresos patrimoniales.....................................4.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................2.000
total inGrEsos......................................14.100

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................1.800
Gastos en bienes corrientes y servicios ..........8.300

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................4.000

según lo dispuesto en el artículo 171,1 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el relacio-
nado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

la rubia, 3 de enero de 2017.– El alcalde, José Fuentes ortega.                                         9



TRÉVAGO
El Pleno del ayuntamiento de trévago, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de di-

ciembre de 2016, acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza municipal
reguladora del vertidos de purines, estiércoles y otros residuos procedentes de fuentes de origen
agrícola y ganadero, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real
decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que pueda ser examinado y se pre-
senten las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

trévago, 23 de diciembre de 2016.– El alcalde, anselmo Jiménez lázaro.                         1

VINUESA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio de

2017, las Bases de Ejecución y plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.......................................461.180
impuestos indirectos........................................7.000
tasas y otros ingresos..................................327.480
transferencias corrientes.............................319.500
ingresos patrimoniales.................................176.074

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ............................123.766
Pasivos financieros .....................................765.000
total inGrEsos.................................2.180.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................433.680
Gastos en bienes corrientes y servicios ......644.330
Gastos financieros ........................................18.000
transferencias corrientes ..............................16.400

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................1.035.600
Pasivos financieros .......................................31.490
total Gastos.....................................2.180.000

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1.
2.- Escala administración General:
sub-escala auxiliar, 3.
3.- Escala administración Especial:
sub-escala servicios especiales, 1.



b) Personal laboral:
1.- Fijo:
alguacil/operario servicios múltiples, 1.
Barrendero/operario servicios múltiples, 1.
limpieza edificios municipales, 1.
operario servicios múltiples, 1.
Encargada Biblioteca, 1.
2.- otros:
servicio municipal de atención a la Familia:

técnico coordinador, 1.
técnico, 1.
servicios múltiples, 1.

Encargada Punto limpio, 1.
informador turístico, 1.
monitor deportivo, 1.
Peón trabajos mejora, limpieza y conservación vías, 3.
limpieza edificios (1 mes), 1.
Personal apoyo actividades culturales, 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa, con

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Vinuesa, 9 de enero de 2017.– la alcaldesa, asunción medrano marina.                          19

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10382.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10382, denominado Peñalcázar, iniciado a instancia de diego tena Hidal-
go. El objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del coto de caza situado
en el término municipal de Quiñonería en la provincia de soria, con una superficie de 1.938,23
hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
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vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 28 de diciembre del 2016.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, P.a.,
santiago de la torre Vadillo.                                                                                                 2835

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10285.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10285, denominado la Quiñonería, iniciado a instancia de diego tena Hi-
dalgo. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza situa-
do en el término municipal de Quiñonería en la provincia de soria, con una superficie de
1.519,03 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 30 de diciembre del 2016.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, P.a.,
santiago de la torre Vadillo.                                                                                                 2836

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Energía y Minas sobre
otorgamiento de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural cana-
lizado en el término municipal de Berlanga de Duero (Soria) a favor de “Redexis Gas, S.A.”

antEcEdEntEs dE HEcHo:
la sociedad Gas natural castilla y león, s.a. solicita con fecha 18 de julio de 2014 en el

servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria, autorización administrativa
previa para la distribución de gas natural canalizado en el término municipal de Berlanga de
duero, adjuntando anteproyecto a tal efecto. El servicio territorial requiere documentación
adicional, que es aportada al expediente el 14 de septiembre de 2014 y 23 de marzo de 2015.

Por otra parte, la empresa distribuidora regional del Gas, s.a. presenta, con fecha 14 de oc-
tubre de 2014 solicitud de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural
canalizado en el municipio de Berlanga de duero, adjuntando proyecto al efecto. Proyecto que
es considerado en competencia con el anterior. dicho expediente es completado con documen-
tación complementaria el 9 de diciembre de 2014 y el 16 de abril de 2015 en contestación al
requerimiento efectuado por el servicio territorial.

de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de Hidrocarburos, se somete a información pública las solicitudes, así como los correspondien-
te proyectos técnicos, con inserción del anuncio en el “diario de soria” el 9/12/2014, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, el 28/01/2015  y en el B.o.c.yl. el 19/01//2015.
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mediante resolución de 28 de enero de 2015, de la dirección General de Energía y minas
se autoriza la transmisión de la titularidad de las instalaciones en funcionamiento y autorizadas
de distribución y transporte secundario de gas natural, ubicadas en la comunidad autónoma de
castilla y león pertenecientes a distribuidora regional del Gas, s.a. y transportista regional
del Gas, s.a., respectivamente a nombre de redexis Gas, s.a.

como resultado del trámite de información se presentan alegaciones por parte de las empre-
sas redexis Gas y Gas natural castilla y león. tales alegaciones son remitidas a cada una de
las partes para su contestación. Gas natural castilla y león contesta el 23/06/2015 y redexis
Gas el 22/06/2015.

El servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria remite a esta dirección Ge-
neral copia completa de los expedientes el 10 de septiembre de 2015 junto con su informe. 

FUndamEntos dE dErEcHo:
la dirección General de Energía y minas de la consejería de Economía y Hacienda es com-

petente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el decreto
41/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de Eco-
nomía y Hacienda, la ley 3/2001, del Gobierno y de la administración de la comunidad de
castilla y soria, decreto 156/2003, de 26 de diciembre, sobre desconcentración de competen-
cias y la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos.

Vistos: la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero; el decreto 2913/1973, de
26 de octubre, por el que se aprueba el reglamento General del servicio Público de gases com-
bustibles, el real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de gas natural; el real decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sistema económico integrado
del sector de gas natural; la orden del ministerio de industria de 18 de noviembre de 1974, por
el que se aprueba el reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y sus instruc-
ciones técnicas complementarias, modificada por las órdenes del ministerio de industria y
Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de ma-
yo de 1998;el real decreto 919/2006 de 28 de julio de 2006, por el que se aprueba el regla-
mento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones téc-
nicas complementarias.

analizada la documentación aportada por los solicitantes se estima que el proyecto de re-
dexis Gas, s.a. presenta las mayores ventajas en orden a la eficiencia del mismo y la adecua-
ción a las características del municipio a gasificar.

Examinados los documentos que obran en el expediente de autorización administrativa pre-
via, queda comprobado que la entidad solicitante ha justificado, su capacidad técnica y solven-
cia económica y financiera para la correcta prestación del servicio solicitado.

Por otra parte, las condiciones técnicas y de seguridad, referentes a las instalaciones proyec-
tadas, y su adecuación a los reglamentos de seguridad vigentes y las relativas a la explotación,
calidad y regularidad del servicio, deberán ser objeto de una posterior autorización de aproba-
ción de ejecución de instalaciones del proyecto, competencia del servicio territorial de indus-
tria, comercio y turismo de soria, una vez otorgada la autorización administrativa previa.
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indicar asimismo que la planta satélite de abastecimiento de gas natural licuado se considera
parte del proyecto de distribución de gas natural al municipio, por no ser posible la conexión a
gasoducto de gas natural existente al que pueda conectase la red de distribución. no obstante,
la empresa redexis Gas, s.a. queda obligada a la conexión a gasoducto, tan pronto como exis-
ta tal posibilidad, con el consiguiente desmantelamiento de la planta satélite de Gnl.

Vista la propuesta del servicio de ordenación y Planificación Energética, 
rEsUElVo:

otorgar a la empresa redexis Gas, s.a autorización administrativa previa para la distribu-
ción de gas natural en el término municipal de Berlanga de duero (soria).

la autorización administrativa se otorga con sujeción a las condiciones que figuran a conti-
nuación:

Primera.- la empresa redexis Gas, s.a deberá cumplir, en todo momento, con relación a las
instalaciones para la distribución de gas natural en el término municipal de Berlanga de duero,
cuanto se establece en la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, así como
las disposiciones y reglamentaciones que la complementen y desarrollen; en el decreto
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el reglamento General del servicio Público
de gases combustibles, en el real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de gas natural; en el real decreto 949/2001, de 3 de agosto, por
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sistema eco-
nómico integrado del sector de gas natural, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo del
mismo; en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así como en las disposiciones
legislativas relativas al régimen de ordenación del territorio; en la ley 21/1992, de 16 de julio,
de industria, así como en la reglamentación y normativa técnica y de seguridad de desarrollo
de la misma; en el reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos
y sus instrucciones técnicas complementarias aprobado por real decretos 919/2006, de 28 de
julio, en el reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y sus instrucciones
técnicas complementarias, aprobados por orden del ministerio de industria de 18 de noviem-
bre de 1974, y modificada por las órdenes del ministerio de industria y Energía de 26 de oc-
tubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

segunda.- las instalaciones de distribución de gas natural que se autorizan habrán de reali-
zarse de acuerdo con el documento técnico presentado por la empresa.

las principales características básicas de las instalaciones previstas en el citado documento
técnico son:

Ámbito: término municipal de Berlanga de duero (soria).
tipo de gas: la autorización administrativa previa se otorga, única y exclusivamente, para

gas natural, perteneciente a la segunda familia, según norma UnE-En-437.
características de la instalación: 
Planta satélite de almacenamiento y gasificación de Gnl, de 19,9 m3, con gasificación at-

mosférica y recalentadores en serie con los gasificadores atmosféricos, sistema de odorización
y estación de regulación y medida (Erm). 

red de distribución con presión máxima de operación 5 bar, realizada en PE de alta densi-
dad, con una longitud de 2.952 m.

Presupuesto: 309.236,53 euros.
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tercera.- redexis Gas, s.a constituirá, en el plazo de un mes, una fianza por valor de
6.184,73 €, importe del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones que figura en el pro-
yecto básico de las mismas, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a
lo prevenido en el artículo 73.4 de la ley 34/1998, del sector de Hidrocarburos.

la citada fianza se constituirá en la tesorería General de la comunidad de castilla y león,
en cualquiera de las formas indicadas real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público. redexis
Gas, s.a deberá remitir a la dirección General de Energía y minas la documentación acredita-
tiva del depósito de dicha fianza, dentro del plazo de un mes, a partir de su constitución.

cuarta.- a efectos de concretar el proyecto de ejecución de las instalaciones en detalle, re-
dexis Gas, s.a. deberá presentar en el servicio territorial de industria, comercio y turismo de
soria, para la autorización del proyecto o proyectos técnico-constructivos de desarrollo y eje-
cución del anteproyecto presentado, en el que se determinarán en detalle las instalaciones de
distribución de gas natural en el término municipal de Berlanga de duero, en el plazo de 6 me-
ses desde la notificación de la presente resolución.

no obstante, el titular de la presente autorización puede solicitar de la Junta de castilla y 
león variaciones sobre el mismo, y ésta, con base en los datos aportados y existentes, autorizar,
o no, dichas variaciones.

Quinta.- las instalaciones deberán cumplir los criterios de diseño y demás prescripciones es-
tablecidas en el reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y
sus instrucciones técnicas complementarias aprobado por real decreto 919/2006, de 28 de ju-
lio y en el  reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y en sus instrucciones
técnicas complementarias, aprobados por orden del ministerio de industria, de 18 de noviem-
bre de 1974, modificada por ordenes del ministerio de industria y Energía, de 26 de octubre
de 1983 y de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

sexta.- redexis Gas, s.a. deberá mantener una correcta conducción del gas en las instala-
ciones comprendidas en el ámbito de la presente autorización, así como una adecuada conser-
vación de las mismas y un eficiente servicio de mantenimiento de las instalaciones, reparación
de averías y, en general, deberá adoptar las medidas oportunas para garantizar la protección y
seguridad de las personas y bienes, siendo responsable de dicha conservación, mantenimiento
y buen funcionamiento de las instalaciones.

El suministro de gas deberá prestarse cumpliendo estrictamente los artículos 74 y 75 (en re-
lación con el 77.2) de la ley del sector de Hidrocarburos, así como, en lo que no se oponga a
la anterior, el título iii del real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que redexis
Gas, s.a. vendrá obligada a efectuar el suministro y realizar las ampliaciones necesarias para
atender a cualquier peticionario que solicite el servicio, en el ámbito de la presente autorización
administrativa previa. En caso que el titular de la presente autorización se negase a prestar el
suministro solicitado, alegando insuficiencia de medios técnicos, el órgano territorial compe-
tente en la materia comprobará si tiene fundamento técnico esta negativa; en caso contrario, ha-
rá obligatorio el suministro y, si procede, podrá imponer la correspondiente sanción.

séptima.- las actividades llevadas a cabo mediante las instalaciones autorizadas, estarán su-
jetas al régimen general de acceso de terceros, conforme a lo establecido en la ley 34/1998, de
7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, y demás disposiciones de aplicación y desarrollo de
la misma.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

las retribuciones económicas consecuentes del desarrollo de las actividades de las  citadas
instalaciones, serán las generales que se establezcan en la legislación en vigor en cada momen-
to sobre la materia. así mismo, la gestión de las mismas deberá adaptarse, en cuanto al régimen
económico de la actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y cánones que establezca en
cada momento la normativa que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones, indicado en la condición segunda, se acepta como referen-
cia para la constitución de la fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone reconoci-
miento de la inversión como costes liquidables, a efectos de la retribución de los activos.

octava.- la determinación de las tarifas de aplicación del suministro de gas se regirá por el
capítulo Vii de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos. sin perjuicio de
lo anterior, el titular de la presente autorización queda sujeto a cuantas prescripciones se esta-
blezcan reglamentariamente, así como al modelo de póliza vigente y a cuantas otras disposi-
ciones hayan sido dictadas, o se dicten, por el ministerio competente y por esta consejería, so-
bre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

novena.- El servicio territorial competente en materia de energía cuidará del exacto cum-
plimiento de las condiciones estipuladas en esta resolución.

aprobado el proyecto de ejecución y construidas las instalaciones, el servicio territorial po-
drá inspeccionar las obras y montajes efectuados y, después de haber recibido del titular de la
presente autorización el certificado Final de obra de las instalaciones (firmado por técnico
competente y visado por su colegio oficial), extenderá, si procede, la correspondiente acta de
puesta en marcha.

los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o parcial, que según las dispo-
siciones en vigor hayan de realizarse en las instalaciones comprendidas en el área afectada por
esta autorización administrativa previa, deberán ser comunicados por el titular de la presente al
servicio territorial competente, con la debida antelación. dicha comunicación deberá efectuar-
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el tendido de las canalizaciones, o
con anterioridad a la realización de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección
de cualquier instalación objeto de esta autorización administrativa previa.

décima.- la administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en el
momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones expresadas, por la decla-
ración inexacta de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo justifique.

Undécima.- Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia provincial, municipal o de otros organismos y En-
tidades necesarias para la realización de las obras de las instalaciones del gasoducto, o en rela-
ción, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la consejera de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto a los artículos 121 y 122 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Pú-
blicas, de acuerdo con la disposición transitoria tercera c) de la citada ley. león, 16 de noviem-
bre de 2016. El director General de Energia y minas. Fdo.: ricardo González mantero.

soria, 30 de noviembre de 2016.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro.                   2
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